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AGUERDO No. t38
frtáyo 3l de 2001

Por al cual sé modiftca el r€glamento lnbmo (bl Coru€jo Nacional de Opcración en
cuanto r r€unionss no pf€€€ncialeÉ

El Consajo Nac¡onal de Operación 6n uso de sus facultades, en esp€cial las conteridas enel lit€r8f g) de la Resotució¡ Bojo3 det.2 de febrero d; ióds á;i Mñijü; de ii!¡nás yEns¡gfa, y ségún to dec¡dido en su reunión No. iss det 3i ¿" .jvó áJ itiói.

CONSIDERANOO:

;:g::Hl?]'.? * ].gry, determ¡n9, gn sus.ariícutos le y 20, tas do8 modat¡dadss gara|a ceeorac¡on de rsunpn€s no prsséncÍales de los cu€rpos cofegiados ds las soc¡odádesmgrcantilés

- Que por€nalogfa d¡chas d¡sposiciones pueden s€r t¡litizadss, 6n lo qu6 lé s€a €p{¡cabte,por partá d€l Come¡o Nac¡onal de Oporaijón _ Cf,lO.

:-ql|:-T^-Tly1".9H para at C¡nsr$) Nac¡onat de Operqción - CNO, incqrporar a sur€g|arn€nro |a pos¡utidad d€ r€elizar rsunionos bajo las modalidades estipuladas on losartlculos 19 y 20 d€ ta lay 222 de lggg.

ACUERDA:

PRI¡IERO; I¡Iodiñca' eI REGTAMENTo DEL coNsEJo NAcIoNAL oE oPERACIÓN, ensu punto cuaho (4), nume¡al quinto (So), el cual quedará asf:
'4.5_ REUNIONES NO PRESENCTALES: EL CONSEjO NACTONAL OE OpERActON -
CNO podrá resl¡zer rguniorcs de carácbr ordinario y axtraordin€rio ¡ajo dmoOaliOa¿ ¿ersun¡on€s no pr€sénc¡ales, preyistes en ta I ey 2n. de 1gg'.

En dssaÍlllo de-6sta facrjtsd, habrá r€unión vat¡da y con poder vinculanta del CONSaTO}¡ACIONAL DE opE¡lACtóN - CNO. cuando por cr.ráquiei medio todos los m¡em¡ros cetrJonsep pusdan det¡berar y decld¡r por comunicación simultánoa o sucasiva. En aEteummo c¿¡so, ta suces¡ón d9 comun¡cac¡on6s dgb€¡á ocunir de menera inmediata dBacuordo co|| el medio empleado.

"1.1Sg 
g*, dsberá quedar pru€ba ds la reunión ño prEscnc¡at iat€s como, s¡nrlfn|rác|on, fexes donde apaf€zca la hora, el remitente y el mgnsaF dondE @nsté

111|I-€ll9-,9 _dec¡6¡ón edoplada,. ramb¡én s€rá vaüda como prudira ta gratación
magnetotonca dond¡g quedgn los miEmoa reg¡stros.

Tambián seÉn válides las d€cisiones que adopte el ConséF o¡ando por escfilo, la
totalidad d€ sur miembros sxptEsgo et sant¡¿o iE su voto- En este 

"vento 
la mayoría

regp€ctiva sé compuiará d€ aqJedo con to dispuesto én et punto cuafo (¿), nuilera¡
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Cuario (¡19 "Dél¡béraciones y Decisionasiffi
expresado su voto en doc¡¡mento separado, éstot deb€rán r€c¡birss en un téÍñino
máximo de.un més, @ntado a part¡r de la fedn én qu6 la primera comunicac¡ón fuorBréc¡bida sn las oflcina$ det Secfetario Técn¡co det CNO.
PARAGMFO: En tes reuntones det CONSEJO NACTONAL bE Op€tlACtóN - CNO decaÉc'ter no presenciat sólo_se podrá ttatar un punte decisodo. Una vaz adoptadA la
d€qs|on, a€ exped¡rá un Acuardo qlya alaboración y apfobac¡ón se suietará a lo
!1+ge¡to e1 el .punto qlarm (4), n¡merat cuarto lij, segrndo (Z.i iuonumeral-rJ€crsrcnos o€ aptrcac|ón inmed¡at€" da esle Reglamento.

SEGUNOO. : El pre8snte Acuerdo rig€ a parlir d€ la f€d|a de su €)(ped¡c¡ón y derogá lodas|as orspot¡gonea y ec¡refdos qug 19 fu6r9n @ntrarios.

Dado en Bogotá D.C. 9 los 31 dias del mes de mayo de 2OOl.

El Presidonts,

/c/,/ /
üÉRroaL 

RTEN. GERMAN CORREDOR A,
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